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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: TAILANDIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Department of Livestock Development (DLD) (Departamento 
de Desarrollo de la Ganadería) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): aves de corral vivas y 
canales de aves de corral. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[ ] Todos los interlocutores comerciales 

[X] Regiones o países específicos: Indonesia 

5. Título del documento notificado: The DLD order on temporary suspension of the 
importation or transit of live poultry and poultry carcasses from Indonesia to prevent the 

spread of Highly Pathogenic Avian Influenza (Subtype H5N1) (Orden del Departamento de 

Desarrollo de la Ganadería por la que se suspende temporalmente la importación o el 
tránsito de aves de corral vivas y canales de aves de corral procedentes de Indonesia para 
impedir la propagación de la gripe aviar de alta patogenicidad (subtipo H5N1)). 
Idioma(s): tailandés. Número de páginas: 1. 

https://ratchakitcha.soc.go.th/documents/20846.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/THA/24_01920_00_x.pdf 

6. Descripción del contenido: Como se anunció en la Gaceta Real de fecha 20 de 
noviembre de 2023, la suspensión aplicada a la importación o el tránsito de aves de corral 
vivas y canales de aves de corral procedentes de Indonesia expiró el 19 de febrero de 
2024. Sin embargo, la OMSA ha notificado un brote de gripe aviar de alta patogenicidad, 
que es una enfermedad endémica en Indonesia. Por consiguiente, Tailandia debe tomar 
medidas para impedir la entrada de esta enfermedad en su territorio. En virtud de la Ley 

de Epizootias 2558 e.b. (2015), se suspende temporalmente la importación o el tránsito de 

aves de corral vivas y canales de aves de corral procedentes de Indonesia durante un 
período de 90 días a partir del 19 de febrero de 2024, según se publicó en la Gaceta Real 
de Tailandia. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, 

[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: La medida de urgencia notificada se adopta para proteger el sector ganadero 

nacional. 

https://ratchakitcha.soc.go.th/documents/20846.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2024/SPS/THA/24_01920_00_x.pdf
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9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 

de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): Capítulo 10.4 del Código Sanitario 
para los Animales Terrestres. 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: The Animal 
Epidemics Act B.E. 2558 (2015), párrafo 1 del artículo 6 y artículo 33. 

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): Durante un período de 90 días a partir del 19 de febrero de 2024, según 
se publicó en la Gaceta Real de Tailandia (del 19 de febrero de 2024 al 18 de mayo de 
2024). 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 

institución: 

National Bureau of Agricultural Commodity and Food Standards (ACFS) (Oficina Nacional 

de Normas sobre Productos Básicos Agrícolas y Productos Alimenticios) 
50 Phaholyothin Road, Ladyao 
Chatuchak, Bangkok 10900 
Tailandia 
Teléfono: +(662) 561 4204 
Fax: +(662) 561 4034 

Correo electrónico: spsthailand@gmail.com 
Sitios web: http://www.acfs.go.th 
 https://spsthailand.acfs.go.th/th/main 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Correo electrónico: spsthailand@gmail.com 
Sitios web: http://www.acfs.go.th 
 https://spsthailand.acfs.go.th/th/main 
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